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RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres sobre consignación de la cuota del
canon de coincidencia en los recibos de transporte
de mercancías por carretera.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

2, Las modificaciones de Clasificación a que se hace refe
rencia en el punto anterior entlarán en vigor el día 2 de mayo
de 197=),

Lo que comunico a V, L
Oios guarde a V. L muchos años.
Madrid, !4 de abril de ]973

FONTANA CODlNA

itmo. Sr. Diredor gen.eral de Comercio lnteri,)L

l!u;;trísimo sCl'ior:

ORDEN de 12 de (Jbri/ de 1973 ¡Jor la que se aprue
ba la norma tecnológica NTEEC¡UI973 aEsrructu
ras-Cargas por Retracción".

En aplicación del Decreto 3565/!972, de 23 de diciembre {«Bo
lotín Oficial del Estado" <tel 15 de enero de 19731, a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Consejo Superior de la Viviendá.

Este Ministerio ha resuelto:

La Orden de este Ministerio de 30 de junio de 1972 determjno
la repercusión del canon de coincidencia. sobre el precio de los
servicios públicos de transporte de mercancías pOr carretera.
La cuota que supone el canon ha de figurar. expresa y diferen~

dadamente, en los recibos que libre el transportista con motivo
de la ejecución del servicio.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto que en
Jos recibos qUe expida el transportista, en los que se recoge el
precio de los servicios que preste al usuario, habrá de figurar
separadamente el importe de la repercusiór, deJ canon de coin
cióencia, calculada de conformi'":!ad con lo dispuesto en la Orden
de :lO de junio de 1972.

Madrid, 29 de mUI'ZO de 197:J.-EI Director general, JeslIs San
tos !lein.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de abril de 1973 por la que se modi
fica la clasifícaeión de zonas y plazas para orqe
nación de los precíos de las entradas en los cíne
matógrafos.

lIush'ísimo señor;

De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 2;;) del Decreto
10Y 8J 1966, de 3 de octubre; en los artÍ<;ulos 9, 10 Y 20 de la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de octubl'C de 1966, y en el
Deueto 301.0/1971, de 18 de diciembre, previo informe de la Sub
cOlnL"iün de Precios,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modifk:udón de
cluijlí'icaCÍón de zonas y plazas para ordenadón de los precios
de las entradas en los cinematógrafDs, formalizado con el sector
corre"pondiente, cuyo texto se publica a continuación para
general conocimicnto.

La Orden de etite Ministerio de 21 de agoslo de 1972, por la
qlH~ se aprueba. el Convenio para la ordenación de los precios
de las entr9.das de los cinematógrafos, facult<1, en su cláusula 7.",
a la Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio para pro
cede.' a la reclasificación de zonas y pflses de películas que se
estime conveniente.

Reunida la citada Comisión de Gestión y Vigilancia acordó,
por unanimidad, solícitar de la Administración determinados
cambios de zona por lu que, previo informe favorable de la
Subcomisión de Precios, en su reunión del día 15 de febrero
de 1973,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Se modifica la «Rel8ción de zonas y plazas para ord.:nH
ción de los precios de las entradas de los cinemutóg¡'ufos", que
se publicó como anexo número 1 de la Orden de 21 de agoslo
de 972, en el sentido siguiente;

al Pasa a zona especial: Se,-;i1la.

bJ Pasan a zona 1/, grupo A; Alicante, La Coruña, Oviedo
CiJón, Las Palm'as de Gran Ca,laría y Santa Cruz de Tenerifc.

e) Pasan a zona La, grupo B: Córdoba, León y Reus.

dI Pasan a zona 2.", grupo A: El Ferrol del Caudillo, Santia
go de Compostela y Eibar.

el Pasan a zona 2.", grupo R Hellin, Villona, Almcndralejo,
Villanueva de la Serena, Manacor, Plasencia, Vergara, Ubeda,
Calahorra, Cetare, MarbeJla, Vélez-Malaga, Antequera, Tudela,
Béiar, Reinosa, Dos Hermanas, AJea lit de Guadaira, Sagunto,
Torrente, Basa~lrj, Guecho, Portugalete, Santrú, Prat de L1obre
gat, San Baudiiio de Llobregat, San Allrián de Besós y Esplugas
de Francoll.

Articulo L" Se aprueba provisionalmente la norma tecnoló~

gica de Ja edificación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE·ECR/1973,

ArL 2.° La NTE·ECRl1973, ..Estructuras-Cargas por Retrae·
ción" , está contenida en la clasificación sistemática a que hace
referencia el articulo 2.'" del Decreto 356,S/1972,de 23 de diciem
bre, con la denominación de «Estructuras-Cargas Reológicas.. ,
la cual ha sido Jímítada unical1lcnte a cargas por retracción.

Esta norma desarrolla a nivel operativo la norma básica MV
101/1962, «Acciones en la Edificación.. , aprobada por Decreto 195/
1963, de 17 de enero, y regula el cálculo de las cargas por retrac~

dón dentro del ámbito de aplicación que se det(:!rmina,

Art, 3:' La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado" y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto :1565/1972, con excep
Ción' de lo establecido en sus artículos B." y lO.

Arj 4." En el pla70 de seis meses naturales, contados a
partir de la pU:J!icación de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado,., sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el articulo anlü'ior' se señala y al objeto de dar cumplimiento
a lo estableddo en el artículo 5," del Decreto 3565/1972, las
personas que lo et'ean conveniente y espedahnente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación, o de hts diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
eon la norma que pnr esta Orden se aprueba, podrán dirigirse
él. la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifi·
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación,
Sección de Normalizaciónl, señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la norma.

Art. 5." L Consideradas, en su caso, las sugerencias remí
ticias y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección Goneral de Arquitectura y Tecnologia de la Edifíca
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes
a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá (,UC ha sído definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
adiculos B." y 10.

Art. 6." Quedan derogadas las disposieiort€s vigent.es que se
opongan a lo dispuesto en eSla Orden.

Lo que comunico a V. 1. p<tra su conocimiento y efectos,
Dio;; guarde a V. l.
M"drid, 12 de abril de 19n,

MORTES ALFONSO

!lmo. Sr, Director general de Arquítectura y Tecnologia de la
Edincadón,


